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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que las notificaciones
no se han podido practicar, se publica la siguiente
Resolución:

Examinado el expediente de reintegro, tramitado por
este organismo, de la subvención concedida a SATIACO
S.L., con CIF núm. 14.391.688 por importe de 7.356.000
ptas. para la realización de un curso de FPO denominado
«Ayudante Mecánico Frigorista» (expte. 14.120/95.J), y en
base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 22 de noviembre de 1995,
mediante Convenio de Colaboración firmado por este
Organo y SATIACO, S.L., se le concedió una subvención
por importe de 7.356.000 ptas. al amparo del Decreto
28/95, de 21 de febrero, y Orden de 31 de marzo del
mismo año, para la realización de un curso de FPO deno-
minado «Ayudante Mecánico Frigorista», con un compro-
miso de contratación del 60% de 15 alumnos, habiéndose
hecho efectivo el pago del anticipo que asciende a la can-
tidad de 5.517.000 ptas. previsto en el Convenio referido,
con fecha 14 de febrero de 1996.

Segundo. Que ante las anomalías detectadas en la
impartición del curso, la Delegación Provincial procedió
a suspenderlo con fecha 5 de agosto de 1996, debiendo
haber presentado la autoliquidación el beneficiario por las
horas efectivamente impartidas.

Tercero. Que transcurrido el plazo de un mes desde
la finalización de la acción formativa, plazo fijado en la
estipulación decimosexta del Convenio de Colaboración
suscrito y referido en el punto primero, la Entidad no pre-
sentó la documentación acreditativa de la subvención, a
pesar de haberle sido requerida por oficio de 19 de febrero
de 1997. Asimismo tampoco se ha acreditado el cum-
plimiento del compromiso de contratación asumido, en
el plazo de tres meses fijado en la estipulación decimo-
primera del Convenio de Colaboración de referencia.

Cuarto. Que con fecha de 23 de junio de 1997, por
este Organo se acordó incoar el correspondiente expe-
diente de reintegro de las cantidades entregadas en con-
cepto de anticipo de la subvención, así como de los inte-
reses legales correspondientes; acuerdo que fue notificado
al interesado con fecha de 9 de julio de 1997 y en el
que se le comunicaba la posibilidad de aducir alegaciones
y aportar la documentación que estimase oportuna, sin
que hasta la fecha se haya hecho uso de este derecho.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Este Organo es competente para resolver sobre
el expediente de reintegro, en base a lo dispuesto en el
art. 114 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2.º De conformidad con lo establecido en el art. 112
de la Ley 5/83, General de la Hacienda Pública, procederá
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención en caso de:

b) Incumplimiento de la finalidad subvención fue
concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la
concesión de la subvención.

3.º En el expediente instruido no se ha concedido trá-
mite de audiencia por no figurar en el procedimiento, ni
ser tenidos en cuenta otros hechos que los aducidos por
el interesado, art. 84.4 de la LRJ-PAC.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Declarar el incumplimiento de la finalidad
para la cual la subvención fue concedida, así como el
incumplimiento de las obligaciones de justificación y del
compromiso de contratación establecidos en las estipu-
laciones del Convenio de Colaboración suscrito, y en la
normativa reguladora de los Programas de FPO.

Segundo. Declarar que como consecuencia de lo ante-
rior, SATIACO, S.L., con CIF 14.391.668-B, deberá rein-
tegrar la cantidad de 5.517.000 ptas., con adición de
716.061 ptas., en concepto de intereses de demora, deven-
gados desde la fecha de pago, de lo que responderán
subsidiariamente el/los administrador/es que no realizasen
los actos necesarios para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas de acuerdo con el art. 113 de la Ley
5/83 referida.

Tercero. El reintegro deberá efectuarse en el siguiente
plazo de ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin que se materialice el
ingreso, se procederá a su exacción por vía de apremio,
o a su compensación con pagos a su favor.

Cuarto. El ingreso del reintegro se efectuará a favor
de la Tesorería General de la Junta de Andalucía, en la
cuenta restringida de recaudación de tributos y demás dere-
chos de la Comunidad, de la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda de Córdoba.

En el documento de ingreso u orden de transferencia,
el interesado deberá hacer constar que la causa del ingreso
es el reintegro de la subvención de que se trate y lo comu-
nicará a este Organo, remitiendo copia del citado docu-
mento.

Quinto. Contra la presente Resolución podrá inter-
poner el interesado Recurso Ordinario ante el Consejero
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
la notificación.

Córdoba, 19 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Antonio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativas a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también
se indica, aparece publicada la resolución adoptada en
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el expediente sancionador que se le sigue, significándose
que en el Negociado de Procedimiento de la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sito en Avenida Manuel
Agustín Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuentra a su
disposición dicho expediente sancionador, informándose
que el plazo para la interposición del Recurso que en su
caso proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Expte.: 537/96.
Notificado: Superjuguete, S.L.
Ultimo domicilio: Antonio Baena Gómez, 2, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 568/96.
Notificado: Inmarsan, S.A.
Ultimo domicilio: Río Mesa, 11 bajo, Torremolinos

(Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 48/97.
Notificado: M.ª del Carmen González Correa, Bar La

Lonja.
Ultimo domicilio: Puerto Pesquero, Fuengirola (Má-

laga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 76/97.
Notificado: Concepción Flores Pajares, Complejo PYR.
Ultimo domicilio: Lamo de Espinosa, 6, loc. 4, Fuen-

girola (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 202/97.
Notificado: Isabel Gastronómica 1, S.L., Bar Rumores.
Ultimo domicilio: Urb. Sitio de Calahonda, Avda. Espa-

ña, 14, Complejo Buenavista, Mijas Costa (Málaga).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 314/97.
Notificado: Galaxy Cash Carry, S.L.
Ultimo domicilio: Paseo de los Tilos, 66, loc. 8,

Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Exptes.: 469/97 y 494/97.
Notificado: Enter Computer Skywell Technology, S.L.
Ultimo domicilio: Carretería, 20, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 481/97.
Notificado: Café Liceo.
Ultimo domicilio: Beatas, 21, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 490/97.
Notificado: José Artacho Cabrera.
Ultimo domicilio: Marecillas, 13, 3.º C, Antequera

(Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 517/97.
Notificado: Talleres Ciudad Jardín, S.L.
Ultimo domicilio: Emilio Thuiller, 84, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 538/97.
Notificado: Díaz Godines, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. Washington, 61, Polg. Ind.

El Viso, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 554/97.
Notificado: Josefa Berrocal Amate, Floristería Berrocal.
Ultimo domicilio: Alameda Principal, puesto núm. 8,

Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 557/97.
Notificado: Juan Antonio Rodríguez Bermúdez, Todo

a Cien.
Ultimo domicilio: Alfredo Nobel, 7, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 562/97.
Notificado: Pepe Escalera, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Europa, 5, bajo, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 632/97.
Notificado: José Arias Nadal, Bar J.J.
Ultimo domicilio: San Lorenzo, 29, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 702/97.
Notificado: Pub Western.
Ultimo domicilio: Molinos, s/n, Ronda (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 707/97.
Notificado: Rapasiman, S.L., Pub Zona.
Ultimo domicilio: Comedias, s/n, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 726/97.
Notificado: Explotaciones Herrero, S.L., E.E.S.S. Bue-

nas Noches.
Ultimo domicilio: Ctra. Nacional 340, Km. 147,9,

Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 828/97.
Notificado: Starway Textil, S.A.
Ultimo domicilio: Rosa de los Vientos, 64, Polígono

Ind. El Viso, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 20 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre notificaciones de nombramientos de
Acuerdos de Iniciación, Propuestas de Resolución,
Resoluciones definitivas de expedientes incoados en
esta Delegación Provincial y Recursos Ordinarios por
infracciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria.

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, al haber resultado desco-
nocidos, según comunicación de los Servicios de Correos,
mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica lo anteriormente citado,
haciéndoles patente conforme a lo establecido en el art. 16
del R.D. 1398/93, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, que en el plazo de 15 días contados a partir
del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, podrán formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes en su derecho, significándoles
que en el Ngdo. de Procedimiento de la Delegación Prov.
de la Consejería de Trabajo e Industria de Granada, Avda.


